
PRIMERA ENSEÑANZA 

Calle de Rubí©, 3, 3.* adonde 
se dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincial 

de Maestros. 

Los artículos se publican baj» 
la responsabilidad de Ids aut©-
res. No se devuelven les ©rigi-
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ALTOS EIEMPLOS 
Nos los dá sin duda alguna el caso reciente 

de los empleados de Hacienda. Por centésima 
Vez para conseguir el derecho ha tenido que 
emplearse la fuerza; y por no retirar a tiempo 
un proyecto injusto, olvidándose de que ej 
errar es de humanos y más aún, de que recono
cer los propios errores es verdaderamente dig
no, ha dado un ministro, con estrépito, motivo 
a la caida de todo el Gabinete. 

¿Quién no conoce el caso? Los funcionarios 
tienen una ley orgánica, conquistada m buena 
lid, reguladora de ingresos y ascensos en el 
cuerpo, que viene a ser así como una carta de 
«derechos del hombre» arrancada a los arbitra
rios gobernantes. Presciendo de ella, y a pesar 
de ella, quiso el de Hacienda introducir cien 
plazas, con pingüe sueldo, por una puerta tan 
anchurosa que cualquiera podía atravesarla al 
más ligero empuje; quisp ascenderlos de solda
dos a capitanes contra fuero, pensando sin du
da alguna que eran los de Hacienda de la man
sa condición que los del Magisterio, en cuya 
Inspección se nos colaron recientemente cin
cuenta individuos contra lo estatuido en nuestra 
legislación. Pero allí dieron en hueso; y la pro
testa surgió correcta, mesurada, pero enérgica; 
y cuando el ministro, liándose la manta a la ca
beza la desatendió persistiendo en el error, sur
gió la huelga de brazos caldos, y como conse
cuencia, y en vista de su continuidad^ la crisis 
total pasada. Hemos de convenir en que el par
lamento hizo por su parte lo que pudo al negar 

el voto de confianza para que el Gobierno la 
resolviera a su modo; y esto para un flamante 
parlamento no está mal. ¿Se comprende tama
ño caso de indisciplina en los funcionarios? Los 
camitas se escan dalizarán del hecho; pero yo 
voy a ser franco ©píno que los que no dan la 
espalda a la realidad de los tiempos no tienen 
sinó motivos de congratulación con este hecho. 
A mi como español se me dá un ardite la mala 
postura gubernamental; como ciudadano cele
bro la energía de los empleados; como Maestro 
me esponjo cada vez que viene al suelo alguno 
de estos anticu ados gobernantes, porque com
prendo que cada caida es un paso que nos acer
ca al consciente gobierno que necesitamos — 
«Pero la huelga, se nos dirá, la huelga es un 
procedimiento brutal. ... Desde Lenin hasta 
Lacierva pasando por ei pontífice del socialis
mo belga Vanderbalde tienen ia huelga por ile
gal, la huelga d ebe desaparecer, no es justo pa
gan justos por pe cadores. Todo esto serámucha 
verdad, pero se debía contestar a estos señores 
o que contestó el italiano Ferry cuando le pro
ponían la supresión de la pena de muerte. «Que 
la supriman los asesinos». Es decir, conformes 
len que desaparezcan las huelgas; pero antes 
hay que hacer desaparecer la ocasión, el moti
vo de las mismas; lo contrario es tan pueril 
como imposible. Mucho más factible es que el 
que tiene el cuidado de la comunidad legisle 
con justicia y dé el ejemplo de ser respetuoso 
con la ley que quiere hacer cumplir a los de
más; mientras no se nos de este ejemplo es dar 
coces contra el aguijón el pretender la supre
sión de los únicos medios eficaces que tenemos 
los más para que se nos respete y considere. 
Unamuno ha dicho que no se le ha ocurrido 
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nunca declararse en huelga pero tampoco se le 
ha ocurrido pensar que no pueda declararse y 
no porque lo diga Unamuno, sino porque es la 
Voz del sentido común, no estamos conformes 
con esa teoría de la ilegalidad, Todo lo contra
rio. Nosotros seguimos perteneciendo a la más 
arcálca de las agrupaciones societarias; nuestra 
renovación es tan lenta que descorazona; pero, 
en espíritu, quiero creer que seríamos muchos 
los que de haber estado en nuestras manos e 1 
pandero hubiéramos apoyado moralmente a los 
huelguistas, con auxilios pecuniarios si lo ne
cesitaran, y finalmente yendo también a la 
huelga, como una fraterna! solidaridad si no se 
encontraba otro remedio. Y así demostraríamos 
que éramos miembros de una buena sociedad, 
pues ésta como dice Solón está bien regida 
cuando persigue al insolente no menos que los 
ofendidos los que no han recibido ofensa.» 

¡Arriba los corazones! Esto consuela al fin y 
al cabo; pues desmuestra ¡ue cuando se quiere 
imponer lo arbitrario, no cuaja la idea si hay 
quien mantenga lo justo con entereza. De
muestra que gobernar es realizar lo equitativo; 
transigir, no encastillarse en la torre del orgu
llo. Demuestra que mandar porque sí es conde
narse al ostracismo. Demuestra que «aún hay 
Patria», quiero decir, esperanza de conseguir 
por nuestra parte lo que de tan viejo se no s 
adeuda, con tal que haya gallardia en el gesto-
Y sigue demostrando que el mendigar no sola
mente revela la pobreza económicíí sino otro 
más pesado remiendo, la pobreza de espíritu. 

Altos ejemplos nos brinda todo esto. Lleve
mos a la próxima Asamblea de la Nacional por 
voz de nuestros representantes el eco de todas 
nuestras asociáciones de partido; y siquiera una 
sola vez mostremos que también sabemos re
querir con otro bello y airoso gesto, si no lo 
permita Dios, fuera necesario. 

A. Lahoz Burgos. 

Adjudicación de plazas 

El Rectorado ha adjudicado las escuelas Va -
cantes a proveer en virtud de las oposiciones 
últimamente celebradas. 

MAKSTROS 

1, D . Eleuterio Pinedo Ruiz, escuela de Ro
dezno. 

2, D . Vidal Ramos Ara, Rivas. 
3, D. Prudencio Santolaria Pérez, Sariñena. 

4, D. Pascual Martín Triep, Paracuellos de 
Qiloca. 

5, D. Luis Ignacio Sanz Mata, Oteiza. 
6, D. Hilario Lorente Hernández, Torrijo del 

Campo. 
7, D . Clemente Alcubierre Gazol, Utrillas. 
8, D . Ponciano del Amo y de Vicente, Santa 

Cruz de Grio. 
9, D . Luis Sánchez Sarto, Foz Calanda. 
10, D . Modesto Burillo Guallar, Peralta de 

la Sal. 
11, D. Alejandro Gil Pardos, Castejón de 

Valdejasa. 
12, D . Toribio Laun z F i l , Añón. 
13, D. Félix Lobez Sebastián, Langa del 

Castillo. 
14, D. Víctor Clos Isaba, Molinos. 
15, O. Isidoro TreVijaño Martínez, Longás. 
16, ÍK Gregorio Lax Roda, ToiVa. 
17, D . David R. Bobadilla, Cascante del Río. 
18, D . Nemesio Sanz Barrachina, Ejuive. 
19, D. Marcelino J . Bermejo Robledo, Malan-

quilla. 
20, D. Severlno Loríente Puyol, Fanlo y 

Buisán. 
MAESTRAS 

1, doña María Mínguez Moreno, Herramé-
lluri. 

2, doña María Pérez, Giba. 
3, doña Josefa Alvarez Martínez, Bailo. 
4, doña Consuelo Gil Piedrtfita, Camporrella 
5, dona Marcelina Más Plana, Tierga. 
6, doña Sofía López Riazuelo, Tomos. 

CONCURSO GENERAL D E TRASLADO 
Relación definitiva de escuelas nacionales 

vacantes que han de proveerse por dicho 
concurso. 

(Gaceta de 11 de febrero) 

MAESTROS 

Albacete 

Albacete, Sección graduada. Alcaraz, idem 
ídem. Alborea, unitaria. Bogarra, id. Carcelén, 
idem. Casas de Lázaro, id. Hoya de Gonzalo, 
idem. Chinchilla, id. Liétor, id. Minaya, idem. 
Muñera, id. Soco vos, id. Tabarza, id Vive 
ros, idem. 

Alicante 
Alicante, Dirección de Beneficencia. Idem, 
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Auxiliaría de Beneficencia; Idem, Sección gra
duada núm. 1, Dr. Just.*. Alcoy, unitaria nú-
mero 5. Benisa, ídem núm. 2. Castallá, idem* 
Creviüente, id. núm. 2. Denia, id. núm. 2. 
Idem, id. núm. 3 . Elche, barrio áe Santa Tere
sa, id. núm. 3. Finestrat, id. núm. 2. Mucha-
miel, id. Onil, id. Orihuelá, id. núm. 2. Idem, 
id. núm. 3. Pedreguer, Sección graduada nú 
mero3. Pinoso,unitaria núm. 1. Sanjuan, idem 
San Vicente de Raspeig, id. núm. 2. Sax, idem 
Villajoyosa, id. núm. 2. Villena, id. núm. 3. 

Casiellón 

^Ares del Maestre, unitaria Benicarló, idem. 
Chorles, Cuevas de Vinromá, unitaria. Eslida. 
San Mateo. Traiguera. Vall de Uxó, Villaher-
mosa del Río. Villanueva de Alcolea. , 

Huesca 

Alcampel, unitaria. Alcubierre, id. BelVer de 
Cinca, Benifar, unitaria. Bieicas, id. Castejón 
de Mónegros, id. Castejón del Puente, idem. 
Lalueza, id. Peralta de la Alcoféa, id. Selgua, 
idem. Sena, Id. Villamar, Idem., ^ 

Logroño 

Fuenmayor, unitaria núm. 1. Logroño, Be
neficencia. Idem, Sección graduada aneja a la 
Normal. Treviana, Sección graduada. 

Murcia 

Abanilla, unitaria. Barinas, Abanilla, mixta 
Blanca, unitaria. Cartagena, calle Gisbert, San 
Isidoro, Sección graduada. Cartagena barrio de 
la Concepción, unitaria. Cartagena, calle Gis
bert, Sección graduada. Cieza, Sección gra-
duaza. Fortuna, unitaria. Garres (Los), idem. 
Lorca, P. Colón, Sección graduada. Lorca, 
unitaria. Lorca, calle Zapatería, id. Mazarrón, 
Sección graduada. Mula, calle Martin Herrera, 
unitaria. Murcia, Sección graduada aneja a la 
Normal. Murcia, Baquero, paseo Trinidad, Sec
ción graduada. Tcrrealbilla, unitaria. Totana, 
unitaria, no tiene casa. Totana, id. id. Ulea, 
unitaria. Villanueva de «egura. 

Soria 

Berlanga de Duero, Auxiliaria. Burgo de Os
ma, Beneficencia. Medinaceli, unitaria. 

Teruel 

Albalate del Arzobispo. Alloza, unitaria. An
dorra, Sección graduada. Beceite. Calanda, 
Sección graduada. Fresneda (La), unitaria. 
Hijar, id. Peñarroya, id. Puebla de Hijar, idem. 

Samper de Calanda, idem. Valderrobres. idem. 
Vaijunquera, idem. 

Valencia 

Adémuz-Más del Olmo, mixta. Alcira, uni
taria. Anna, id. Ayora, calle Marqués, 28, »dem 
Benetuser, id. Bocairente, id. Carlet, calle Ruiz 
Zorrilla, 1, id. Cullera, calle de Pedro Jiménez 
Gómez, 2. id. Chulilla, id. Faura, id, Fuente 
Enca roz, id. Fuente la Higuera, id Játiva pla
za San Miguel, 2, id. Jeresa, id. Luchente^ 
idem. Llauri, id Manises, desdoblada. Mogen-
te. imitaria. Montesa, id. Onteniente, id. Pai-
porta, id Rea! de Montroy, id. Requena-Aldea 
de los Padrones, id. Idem Campo Arai, idem. 
idem. Lázaro y Alborza, id. Sueca, calle Sa-
gasta, 77, idem. Sumacárcel, id. Valencia Ru
ral Castellar, id. Idem, Capital, Cruz Cubierta, 
idem. Idem-Rural, Fuente Encarroz, id. Idem-
Rural, Isla Palmar, id. Idem, calle Santa Rosa, 
3, desdoblada Vallanca, unitaria. Villanueva de 
Castellón, núm. 2. idem. 

Zaragoza ^ nósmíl;.^ 

Alconchel de Ariza, unitaria. Alhama de 
Aragón, id. Arándiga, id. Ariza, id. Borja Sec
ción graduada. Caspe, unitaria, núm. 2. Casti-
liscar, id. Epila, id. Fayón, id. Garrapinijlos, 
Zaragoza, barrio de Zaragoza, id. Julisbol, 
idem. Leciñeña, id. Letux id: Maella, id. Mon-
tañana, barrio de Zaragoza, id. Pedrola, idem 
núm. 1. Tarazona, El "ris»o, id. Vera del Mon 
cayo, id. Villaluenga, Id. Zuera, Sección gra
duada idem, id. 

{Gaceta del 2 de febrero) 

MAESTRAS (1) 

Albacete 

Balsa de Ves, nnitaria. Elche de la Sierra, 
idem. Fuente Albilla, id. Hellín, auxiliaria, pár
vulos. Higueruela, unitaria. La Roda, auxiliaría 
párvulos. Muñera, unitaria. Riopar, id. Tara-
zona de la Mancha, id. Tarazona de la Man 
cha, idem. 

Alicante 

Albantera, unitaria. Benidorm, id. Busat. 
iden. Calpe, id. Cocentaina, párvulos. Guadal-
cot, mista. Muro de Alcoy, unitaria. Novelda^ 

(1) Según la regla décima de la Real orden del 
concurso, el plazo para solicitar empieza a contarse 
desde el día de ayer, fecha en que la «Gaceta» ha 
terminado de publicar la relación de vacantes.—(N. de 
la R. 
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ídem, nüm. 1. Onil, auxiliaría, párvulos. Ori -
huela, unitaria núm. 2. Orihuela, párvulos. Pe
dreguer, id. Pego, unitaria ríúm. 1. Pinoso, uni
taria. Relléu, id, Sax, id. Sella, idem. Torre-
vieja, id. núm. 1. Villena, párvulos, Villena, 
unitaria núm. 1. 

Castellón 

Almazora, párvulos. Ares del Maestre, uni
taria. Benicarló, párvulos. Canet lo Roig, uni
taria. Cuevas de Vinromá, id. Chilches; idem. 
Chodos, id. Nules, párvulos. Idem, unitaria. 
San Jorge, id. Tirig, id. Torreblanca, id. Trai-
guera, id. Villafranca del Cid, id. Villahermosa 
del Río, id. 

Huesca 

Capella, unitaria. Castejón de Monegros, 
idem. PeñalVa. id. Pozán de Vero, id. Zar 
düs, id. 

Logroño 

Rincón del Soto, unitaria. San Asensio, 
ídem número 2 . 

Murcia 

Albanilla, calle de Isidoro de la Cierva, uni
taria. Alcantarilla, id. Archena, id. Barqueros , 
idem. Bullas, calle de Murcia, núm. 11. idem. 
Calasparra, id. Cañadas de San Pedro, id. Ca -
ravaca, Sección graduada. Cehegín, unitaria . 
Fuenteálamo, id. Lorqui, id. Pacheco, id. Plie
go, id. Puebla de Mula, id. Real-Murcia, ide m-
Totana, id. Villanueva de Segura, id. Zarzad i -
lla de Totana, id. 

Soria 

Almazán, niñas. 

Teruel 

Alcaine, unitaria. Alcalá la Selva, id. Chive , 
idem. Teruel, segunda Arrabal, idem. Urrea de 
Gaen, idem. 

Valencia 

Alcublas, unitaria. Algar de Falencia, idem. 
Almuzafes, id. Aras de .\lpueste, Sevilla de 
Aras, mixta. Benifairo des Valls, unitaria. B 3 -
nageber, id. Benipeicar, id. Catles, id. Carca-
gente, paseo Reina Victoria, núm. 15, idem. 
Castielfabid, Arrollo Cerezo, mixta. Chiva, ca 
¡le Mayor, 24, id. Fuente Encarroz, id. Jarafuel, 
idem, JátiVa id. (cerrada por falta de local) Je-
resa mixta. Llosa de Ranes, unitaria. Mogeníe, 
idem. Palma de Gandía, id. Requena, calle de! 

i Colegio, i , párvulos. Tous, unitaria. Tuéjar, 
I Idem. Valencia-Rural Borbotó , id. Valencia-
I Rural- Isla Palmar, id. Valencia-Rural-Campo 
! de Melilla, id. (solicitada por consorte).Va-
i llanca idem . 
[ Zaragoza 

Abanto, unitaria, Caspe. id. Castejón de V a l -
dejasa, id. Chiprana, id. Ejea de los Caballe
ros, id Farlete, id. F a y ó n , id. Fuentejalón, 
idem. Escatrón, auxiliaría, párvulos. Garrapini-
llos, barrio de Zaragoza, Gelsa, unitaria. Lé-
cera jd . Muel,id. Munebrega, id. Pefíaflor, ba
rrio de Zaragoza, id. Remolinos, id. Santa 
Cruz de Grío, id. Sarita Isabel, Zaragoza, ba
rrio de Zaragoza, id. Tarazona, auxiliaría, pár 
vulos. Tauste, Sección graduada, Villaluenga, 
unitaria. Villamayor, barrio de Zaragoza, idem. 
Zaragoza* paseo de la Libertad, Sección gra
duada. Escuela práct ica aneja a la Normal. 
Zaragoza; barrio de Qarrapinillos, unitaria, 
pendiente de concursillo, 

28 enero 1921 .—{Gaceta del 30;.—Real 
' orden abriendo el plazo dé un mes para formu

lar reclamaciones at Escalafón de Maestras 
• con 2.000 pesetas y plenitud de derechos. 

limo. Sr.: Publicado y puesto en circulación 
el último folleto del Escalafón de Maestras na
cionales, a que se refiere, en su párrafo segun
do, la Real orden de este Ministerio, fecha 9 de 
diciembre del año anterior {Gaceta del día 16). 

S. M. el Rey (q D . g.) en cumplimiento de 
dicha disposición; se ha servido disponer que 
el plazo de un mes, seña lado para hacer las re
clamaciones que proceddn contra el referido 
Escalafón, sea a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, fecha en 
que se considera publicado por completo el reí 
terado Escalafón en todas las provincias. 

E l principio j fin de los oporjunos folletos; 
de las series a que se refiere la Real orden de 
16 de marzo de 1920, es el que a continuación 
se indica para conocimiento de los interesados 
a saber: 

^primera serie empieza doña Concepción 
Perxes Prats, núm. 3.363, y termina en doña 
Victoria Díaz y González , núm. 4.387. 

La segunda serie empieza en doña María 
E . Niñas Díaz Delgado, n ú m . 4.388, y termina 
en doña Carolina Peiró Iborra, nüm. 5.169. 

La tercera serie empieza en doña María A n 
tequera Esíe vez, núm. 5.170, y termina en doña 
María García Alonso n ú m . 5.729 
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LA ASOCIACION 

La cuarta serie zm t̂ezz en doña Carmen 
Jover Cartagena, núm. 5750, y termina en do
ña María del Carmen Guiñón, núm. 5.801 

La quinta serie empieza en doña Elvira de 
la Iglesia, núm. 5.802. y termina en doña Cata
lina Suárez Arriero, núm. 6.168. 

La sexta serie empieza en doña Emilia GÍl 
ligarte, núm. 6.169, y termina en doña Pruden
cia Alejarreta Florencia, núm. 6.250. 

La séptima serte empieza en doña Lorenza 
González Hervás, núm. 6.251!' y termina en do
ña Concepción Anmolle Paicot, núm. 7.424. 

La octava serie empieza en doña María 
Africa Más Olmedo, núm. 7 425, y termina en 
doña Antonia Ballester Fernández, núm. 7.581 

Se amplía el apartado ê  de la Real orden de 
9 de diciembre próximo pasado, en el sentido 
de que las Secciones adminisirativ^s de Prime
ra enseñanza, ai enviar las reclamaciones a que 
se refiere la presente, lo harán igualmente de 
uno relación, por duplicado, que comprenda a 
todos los Maestros y Maettras que hayan re
clamado contra el susodicho Escalafón, indi 
cando el número general que aquéllos tengan 
en éste y un breve extracto de las peticiones. 
Por ía Dirección general se devolverá a su pro
cedencia, como acuse de recibo, uno de dichos 
ejemplares y se archivará el otro a fin de que 
consten en todo tiempo las reclamaciones for
muladas.—^/¿vzte/c?.—Señor Director general 
de Primera enseñanza. 

T I C I A S 

La Comisión permanente de la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario ha visitado a 
los señores ministro y director general para 
protestar, en nombre del Magisterio, del salva
je asesinato de que ha sido Víctima el compa
ñero D. Aniceto Pereira, maestro de Aspaz 
(Chantada Lugo). 

Con satisfacción hemos sabido que nuestras 
autoridades se han dirigido al -señor ministro 
de Gracia y Justicia suplicándole excite el celo 
de los Tribunales de justicia para castigar co
mo se merece el delito cometido. 

También tuvimos e! gusto de oir al Sr. Pog-
gio que, tanto él como el ministro, pensaban 
hacer algo en obsequio de la familia del des
graciado compañero . -El secretario, C. Mo
rillo. 

También nosotros protestamos del incalifica
ble atentado y creemos que el Magisterio debe 
tomar una parte activa socorriendo a su familia. 

Optimismo 
Después de asistir a las sesiones celebradas 

por la Junta Directiva de la Asociación nacio
nal del Magisterio, ha regresado de Madrid el 
Director de esta Revista. 

Sus impresiones no pueden ser más optimis
tas. De esta Asamblea sale ía unión total del 
Magisterio; la concesión de la plantilla votada 
por las Cortes, y otra infinidad de mejoras que 
han de ser del agrado de todos nuestros repre
sentados. 

Sentimos no poder, en el presente número, 
dar cuenta délos acuerdos tomados y de la fra
ternidad que ha reinado entre los representan
tes de las provincias. 

En números sucesivos daremos cuenta de las 
sesiones y de nuestra actuación en las mismas. 

Cuando después de inmensos sacrificios, da
dos los misérrimos sueldos disfrutados, consi
gue un padre dar brillante carrera y posición 
desahogada a un hijo; viene la desolada muerte 
a tronchar en flor la satisfacción que produce 
el bienestar de los nuestros. 

Por este duro trance pasa en estos momen
tos nuestro querido compañero de La Puebla 
de Valverde D Bernardo Tinaut que Vé des
cender al sepulcro y a la temprana edad de 29 
años a su hijo Crisóstomo Tinaut Martín dueño 
de la Farmacia *La Caridad* en Matanzas 
(Isla de Cuba). 

Al participar tan triste noticia a nuestros sus 
criptores, tomamos parte en el justo Idolor que 
embarga a nuestro .amigo y a todos los herma
nos y parientes del finado, deseándoles resigna
ción cristiana y ej consuelo que necesitan para 
sobrellevar el rudo golpe que produce la pér
dida de seres tan queridos. 

R . I . P . 

Se concede licencia de cuarenta y cinco días 
a doña Elvira López Andrés. Maestra de Huesa 
del Común. 

E l 171 
Se declara incurso el artículo 171 de la Ley 

de Instrucción pública a M- Francisco Sevilla, 
Maestro de Valdecebro. 



J8 flrseñio Sabino Daimau Caries, Pía 
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de 1? enseñanza menaje 
de Escuelas y objetes de escritorio 

Se hallan en Venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de /oaquín Julián, maestre de 
^liaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
^ndorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestienario 
..clic© Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 

f^igüel Vallés el Catón Método gradual dé 
lectura 1/ y 2.'parte por D. Melchor López 
"lores y D. José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal dé Maestres de Tarragona. 

OBRAS NUEVAS 

1. a Historia general de la edad antiguay 
por Eugenio García Barbarín. Obra intere
santísima y apropiada especialmente para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.0¡ dt 
más de 200 páginas, ilustrad© con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejew 
piar, 8 pesetas. 

2. a Elementos de organografía, fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 200 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; may 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, 5^50 pesetas. 

rlmera Enseííanza Revista 

Intervención en operaciones Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Cartas-órdenes. Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contrates de Seguros, venta dé toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 

^ £ ^ en la contratación de E f ectos pú-

. 30-2o 

Organo de las Asociaciones de Maestros de 
:-: :-: :-: provincia de Teruel :-: :• 

labio 3, 8,* 
Precios dt suscripción 

¡semestre. . . . . . . . . 3,50 
P A t í O A D E L . A N T A D O 

* T E R U E L Imprenta Se Árseaie Perruca, Institntof 

R E V I S T A D E i E R A E N S E Ñ A N Z A 
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